RES. 2988/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0004935, Ent. N° 4176/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con Resolución N° 95/018 de 16 de agosto de 2018, por la que se deja sin efecto la re-adjudicación del item N° 302 en el marco del Llamado N°4/2017;
RESULTANDO: 1) que el Llamado Nº 4/2017 fue convocado para el “Suministro de Medicamentos”;
 2) que por Resolución N° 74/018 de 11 de junio de 2018, la UCA re-adjudicó el item N° 302 al amparo del mecanismo de reserva de mercado para la industria farmacéutica, previsto en el Decreto N° 194/014 de fecha 11 de julio de 2014, a favor de Roemmers S.A.;
 3) que ante la no presentación por Roemmers S.A. del certificado de origen en el plazo e instancia estipulado para que el producto que le fuera re-adjudicado, se considera que debe dejarse sin efecto la adjudicación dispuesta, la que deberá recaer en la oferta de Laboratorios Pellier SRL, siguiente en el ranking;
 4) que se notificó con fecha 10 de agosto de 2018 a la firma Roemmers SA, la Resolución remitida por la que se deja sin efecto la re-adjudicación del ítem 302 dispuesta por la Resolución N° 74/018 de 11 de junio de 2018 y se modifica la adjudicación Grupo I de acuerdo con los anexos adjuntos;
 5) que la modificación supone una disminución en la adjudicación de $ 442.265 impuestos incluidos, por lo que el importe total adjudicado es de $ 842.295.957,oo. De la disminución de - $ 442.265 corresponde: a ASSE - $ 394.944,  BPS - $ 3.590,40, BSE - $ 2.297,86, INAU -$ 5.170,18, MDN-CGE - $ 71,81, MDN-DNSFFAA - $ 4.739,33, FAU - $ 71,81, MDN-DNAASS - $ 30.877,44 y  UDELAR-Hospital de Clínicas - $ 502,66;
 6) que se efectuó la publicación en la página web de UCA  y se comunicó a los Organismos  intervinientes;
CONSIDERANDO: que el procedimiento encuadra en lo establecido en el Artículo 163  de la Ley Nº 18.172;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, la disminución del gasto, cuya intervención les fuera cometida a favor de Roemmers S.A. en - $442.265 impuestos incluidos, y re-adjudicada a Laboratorios Pellier SRL., por lo que el importe total adjudicado es de $842:295.957,oo. De la disminución de - $ 442.265, corresponde desafectar conforme lo establecido en el Resultando 5);

2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados correspondientes (Resultando 5);

3) Devolver las actuaciones al MEF.
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